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MANUAL DE PROCEDIMIENTO  DE ADQUISICIONES  

I.MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN  
 

 
 

 INTRODUCCION  
 

 

El 3 de mayo  del 2007  se publicó en el Diario Oficial el  Decreto Nº 20,   
del Ministerio de Hacienda que modifica el Reglamento de la Ley Nº 
19.886 sobre Compras Públic as. 

 
La modificación más importante es la que obliga a las municipalidad es 

regidas por esta ley a elaborar un Manual de Procedimientos de 
Adquisiciones, que deberá publicarse en el sistema de información, 
dentro de los 180 días contados desde su entrada en  vigencia, y formará 

parte de los antecedentes que re gulan los procesos de compra de la I. 
Municipalidad de Chillán.  
 

Los contenidos mínimos de este  Manual son: planificación de compras, 
formulación de bases y términos de referencia, criterios y mecanismos  de 

evaluación, gestión de contratos y de proveedores, recepción de bienes y 
servicios, procedimientos de pago, política de inventarios, uso del sistema 
www.chilecompra.cl,  autorizaciones que se requieran para las distintas 

etapas del proceso de compra, or ganigrama de la municipalidad  y de las 
áreas que intervienen en los mismos, con sus respectivos niveles y flujos.  

 
 
Además ,  se introdujeron las siguientes modificaciones:  

 
1.   Agregó los conceptos de usuario oferente y usuario ciudadano, y se 

reemplazó el  de usuario por el de usuario comprador.  
 
2.  Obligó a las municipalidad es licitantes a contar con las competencias 

técnicas suficientes para operar en el sistema de información.  
 
3.   Obligó a las municipalidad es regidas por esta ley a publicar en sus 

port ales electrónicos la información de sus procesos de compras, los 
cuales contarán con un vínculo al sistema de información.  
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En el presente documento se indican, en forma sistematizada, los 

principales procedimientos relacionados con las modificaciones a l Decreto 
Supremo Nº 250, del 2004, que aprobó el Reglamento  de la Ley Nº 

19.886.  
 
 

1.  NIVEL DE APLICACIÓN DEL MANUAL  
 

Se aplicará en toda la I.Municipalidad de Chillán ,  y en los  Servicios 

municipales  de :  Educación,  Salud y Cementerios.  
 

 
2.  EVALUACIÓN   Y CONTROL  

 

El cumplimiento de  las normas contenidas en el  presente Manual se rá  
verifica da a través de la Dirección de Control de  la  I.Municipalidad de 
Chillán.  

 
3.  PRINCIPALES LEYES, REGLAMENTOS Y NORMAS SOBRE      

COMPRAS O ADQUISICIONES : 
 
 

 Ley 18.69 5 Orgánica Constitucional de Municipalidades.  
 

 Ley 19.886 de Contratos Administrativos de Suministros y Prestación 
de Servicios (òLey de compras P¼blicasó) 

 

 Decreto N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N°19.886, e n adelante òel Reglamentoó, y sus 

modificaciones.  
 

 Ley de Presupuesto del Sector Público que se dicta cada año.  

 

 Normas e Instrucciones para la ejecución del Presupuesto y sobre 

materias específicas, sancionadas por Resolución y/o Circular del 
Ministerio de Hacienda, documentos los cuales son  prácticos y 

dictados año a año, en virtud a los contenidos que incorpore la Ley de 
Presupuesto.   

 

 Ley de Probidad Nº 1 9.653.  

 

 Ley sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de 

certificación de dich a firma N° 19.799.  
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 Políticas y condiciones de uso del Sistema www.chilecompra.cl   

instrucción que la Dirección de Compras Públicas emite para 
uniformar la operatoria en el Portal Chile  Compra . 

 

MODIFICACIONES:  

 

ü Decreto  1562/05, Hacienda, publicado en el Diario Oficial 
de 20.04.06 (vigencia: 30 días después de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial)  

 

ü Decreto  20/07, Hacienda, publicado en el Diario Oficial de 
03.05.07  

 

ü Decreto  620/07, Hacienda, publicado en  el Diario Oficial de 

13.07.07  
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

http://www.chilecompra.cl/
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TÍTULO I :  DE LAS  NORMAS GENERALES  
 

 
ARTÍCULO  1º El presente Manual  establece las condiciones y 
procedimientos  que regirán el proceso de suministro de bienes muebles y 

de los servicios que la I. Municipalidad de Chillán , requiera para el 
desarrollo de sus funciones cualesquiera sea su financiamiento,  el que   

se  ajustará  a las normas y principios que establece la Ley N° 19.886  
òLey de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestaci·n de Serviciosó, su Reglamento  y posteriores modificaciones . 

 
 

ARTÍCULO 2º La M unicipalidad deberá cotizar, licitar, contratar, 
adjudicar y solicitar el despacho y , en general desarrollar todos sus 
procesos de adquisiciones y contrataciones de bienes y /o  servicios a 

través del Sistema de Información  www.ch ilecompra.cl  
 

 
ARTÍCULO  3º  El suministro de bienes muebles  y la prestación de 
servicios se efectuará procurando satisfacer en forma oportuna la 

necesidad de qu e se trate y adopta ndo las medidas destinadas a cautelar 
los intereses municipales en especial en lo relativo a la calidad, duración, 
precio, garantías, servicios de mantención  y post venta , plazos de entrega 

y otros de similar naturaleza.  
 

 
ARTÍCULO 4º  Definiciones : Para los efectos del presente Manual de 
Procedimientos los siguientes conceptos tienen el significado que se 

indica a continuación, ya sea en plural o singular:  
 

1.     Municipalidad : I.Municipalidad de Chillán.  
 
2.     Adjudicación:  

Acto admi nistrativo fundado, por medio del cual la autoridad competente 
selecciona a uno o más Oferentes para la suscripción de un Contrato de 
Suministro o Servicios, regido por la Ley N° 19.886, en adelante, también, 

la "Ley de Compras".  

3.     Adjudicatario:  

Oferente al cual le ha sido aceptada una oferta o una cotización en un 
Proceso   de Compras, para la suscripción del contrato definitivo.  

 

 

http://www.chlecompra.cl/
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4.     Bases:  

Documentos aprobados por la autoridad competente que contienen el 
conjunto de requisitos, condiciones y es pecificaciones, establecidos por la 

Municipalidad , que describen los bienes y servicios a contratar y regulan 
el Proceso de Compras y el contrato definitivo. Incluyen las Bases 
Administrativas y Bases Técnicas  o Términos de Ref erencia . 

5.     Bases Adminis trativas:  
Documentos aprobados por la autoridad competente que contienen, de 
manera general y/o particular, las etapas, plazos, mecanismos de 

consulta y/o aclaraciones, criterios de evaluación, mecanismos de 
adjudicación, modalidades de evaluación, cláusul as del contrato 

definitivo, y demás aspectos administrativos del Proceso de Compras.  

6.     Bases Técnicas  : 
Documentos aprobados por la autoridad competente que contienen de 

manera general y/o particular las especificaciones, descripciones, 
requisitos y d emás características del bien o servicio a contratar.  

7.     Catálogo de Convenios Marco:  

Lista de bienes y/o servicios y sus correspondientes condiciones de 
contratación, previamente licitados y adjudicados por la Dirección  de 

Compra s Públicas , a través d el Sistema de Información, a disposición de 
las Municipalidad es. 

8.     Certificado de Inscripción Registro de Proveedores:  

Documento emitido por la Dirección  Compras Públicas , que acredita que 
una determinada persona natural o jurídica se encuentra inscr ita en el 

Registro de Proveedores o en alguna de sus categorías.  

9.     Contratista:  
     Proveedor que suministra bienes o servicios a las Municipalidad es, en 

virtud de la Ley de Compras y del presente  Manual de Procedimiento de 
Adquisiciones.  

10 .   Cont rato de Suministro y Servicio:  

     Contrato que tiene por objeto la contratación o el arrendamiento, incluso 
con opción de compra, de bienes muebles o servicios.  

11.   Convenio Marco:  
Procedimiento de contratación realizado por la Dirección de Compras, 
para procurar el suministro directo de bienes y/o servicios a los 

Organismos del Sector Público y  Municipalidad es, en la forma, plazo y 
demás condiciones establecidas en dicho convenio.  
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12.   Dirección de Compras o Dirección:  

La Dirección de Compras y Contr atación Pública.    

13.  Formulario para materiales de uso o consumo corriente : 

Formulario destinado a la planificación fundamentalmente de los 
insumos de oficina y que debe ser utilizados por las distintas Direcciones 
Municipales.  

 
14. Solicitud de Pedido : Este formulario esta destinado al requerimiento 
de cualesquier  tipo de suministro de bienes muebles y a la prestación de 

servicios, en donde será necesario detallar  con claridad la clase, 
cantidad, tipo, peso, medidas, diseño, y especificaciones técnica s de los 

bienes muebles que se solicitan. En el  caso del requerimiento de 
servicios se deberá adjuntar en archivo digital  las condiciones 
administrativas y las especificaciones técnicas  que regirán la prestación 

del servicio solicitado , incluyendo el pl azo de duración de éstos . 
 

  Con el propósito de definir el tipo de adquisición, conforme lo requiere   el 

Sistema de Información www.chilecompra.cl   los solicitantes deberán  
indicar aproximadamente el valor tota l de los bienes muebles y/o 

servicios que se solicitan.  
 

También , se deberá indicar como mínimo dos criterios  de evaluación  
para el suministro de bienes muebles y/o servicios  solicitados, señalando 
los porcentajes de ponderación, los que en total deben su mar 100% . 

 
15.     Ley de Compras:  
Ley Nº 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios.  

16.     Licitación o Propuesta Privada:  

Procedimiento administrativo de carácter concursal, previa resolución 
fundada que lo disponga, mediante el cual la Administración invita a 
determinadas personas para que, sujetándose a las bases fijadas, 

formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará y aceptará la más 
conveniente.  

17.     Licitación o Propuesta Pública:  

Procedimient o administrativo de carácter concursal mediante el cual la 
municipalidad  realiza un llamado público, convocando a los interesados 

para que, sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre 
las cuales seleccionará y aceptará la más conveniente . 

 

http://www.chilecompra.cl/
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18.     Oferente:  

Proveedor que participa en un Proceso de Compras, presentando una 
oferta o cotización.  

19 .     Proceso de Compras:  
Corresponde al Proceso de compras y contratación de bienes y/o 
servicios, a través de algún mecanismo establecido en la Ley de Compras 

y en el Reglamento, incluyendo los Convenios Marcos, Licitación Pública, 
Licitación Privada y Tratos o Contratación Directa.  

20.     Proveedor:  

Persona natural o jurídica, chilena o extranjera, o agrupación de las 
mismas, que puedan proporci onar bienes y/o servicios a la 

Municipalidad . 

21.     Proveedor Inscrito:  
Proveedor que se encuentra inscrito en alguna de las categorías del 

Registro de Proveedores.  

22.     Registro de Proveedores:  
Registro electrónico oficial de Proveedores, a cargo de la Dirección  de 

Compras Públicas  de conformidad a lo establecido  por la Ley de Compras.  

23.    Sistema de Información:  

Sistema de Información de compras y contratación públicas y de otros 
medios para la compra y contratación electrónica de las Municipalida des, 
administrado   y licitado por la Dirección de Compras y compuesto por 

software, hardware e infraestructura electrónica, de comunicaciones y 
soporte que permite efectuar los Procesos de Compra.  

24.    Términos de Referencia:  
Pliego de condiciones que re gula el proceso de Trato o Contratación 
Directa y la forma en que deben formularse las cotizaciones.  

25.     Trato o Contratación Directa:  
Procedimiento de contratación que por la naturaleza de la negociación 
debe efectuarse sin la concurrencia de los requ isitos señalados para la 

Licitación  por  Propuesta Pública o Privada.  

26.    Usuario comprador : 

   
Funcionario que participa directa y habitualmente en los Procesos de 
Compra de la Municipalidad  en los términos previstos en el artículo 5º de  

Reglamento  de la Ley de Compra s. 
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27.    Usuario oferente : 

   
Persona natural o jurídica que utiliza el Sistema de Información con el fin 

de participar en los Procesos de Compra que se realizan a través de él.    
 
 

28. Usuario ciudadano  
 

Persona natural o jurídica que r equiere información de los Procesos de 

Compra a través del Sistema de Información.  
 

29 .    Autorizaciones presupuestarias:  

La Municipalidad  deberá contar con las autorizaciones presupuestarias 
que sean pertinentes, previ o a la  publicación en el portal 

www.chilecompra.cl  y/o a la resolución de adjud icación del contrato en 
conformidad a la Ley de Compras y a  su  Reglamento.   

30.     Competencias de los usuarios de la Municipalidad  de Chillán.  

   
Los usuarios comprado res de la municipalidad  deberán contar con las 

competencias técnicas suficientes para operar en el Sistema de 
Información, de acuerdo a lo establecido en las Políticas y Condiciones de 

Uso del Sistema de Información y Contratación Electrónica.  
   
Tales com petencias técnicas estarán referidas a los distintos perfiles de 

usuarios y comprenderán materias relacionadas con gestión de 
abastecimiento, uso del portal, aplicación de la normativa y conceptos de 
ética y probidad en los Procesos de Compra, entre otros.  

 
Los usuarios a que se refiere este punto  se indican en el Titulo IV De la s 

Unidades de Compras Municipales.  
      
31.    Notificaciones:  

Todas las notificaciones, salvo las que dicen relación con lo dispuesto en 
el Capítulo V de la Ley de Compras, que ha yan de efectuarse en virtud de 
las demás disposiciones de dicha ley y en virtud del presente Manual , 

incluso respecto de la resolución de Adjudicación, se entenderán 
realizadas, luego de las 24 horas transcurridas desde que la 

Municipalidad  publique en el Sistema de Información el documento, acto 
o resolución objeto de la notificación.  

http://www.chilecompra.cl/
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32.  Monto de la contratación:  

Cada  Dirección solicitante de la M unicipalidad  será responsable de 
estimar el posible monto de las contrataciones, para los efectos de 

determi nar el mecanismo de contratación que correspond a. 

En situaciones en donde no sea posible estimar el monto efectivo de la 
contratación, la  Municipalidad  deberá efectuar dicha contratación a 

través de una Licitación Pública . 

33.  Renovaciones y opciones:  

La  Municipalidad  no podrá suscribir Contratos de Suministro y Servicio 

que contengan cláusulas de renovación automática u opciones de 
renovación p or  alguna de las partes, cuyos montos excedan las 1.000 

UTM, a menos que existan motivos fundados para establece r dichas 
cláusulas y así se hubiese señalado en las Bases.  

  34.  Fragmentación:  

La Municipalidad  no podrá fragmentar sus contrataciones con el 
propósito de variar el procedimiento de contratación.  
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TÍTULO II : DE LA PLANIFICACIÓN DE C OMPRAS  
 

 
ARTICULO 5º   Plan Anual : Cada Di rección de la Municipalidad debe 

elaborar un Plan Anual de Compras que debe contener l as compra s de 
bienes y/o servicios que se realizarán a través del sistema 
www.chileco mpra.cl , durante el año siguiente, con indicación de la 

especificación a nivel de artículo, producto o servicio, cantidad, periodo y 
valor estimado , el que deberá ser entregado a la Administradora 

Municipal en el mes de agosto de cada año.  

La Administra dora Municipal con la Direc tor  de Administración y 
Finanzas y la Direc tor  del Servicio Municipal correspondiente o el 

Direc tor del Servicio de Educación, Salud o Cementerio y el Jefe de 
Adquisiciones de cada Unidad Compradora Municipal, deberán en el mes 

de noviembre de cada año proponer al Sr. Alcalde de la comuna, el Plan 
Anual de Compras  que regirá el año siguiente, de aquellos productos y/o 
servicios,  que por su recurrencia,  deban adquirirse mediante contratos 

de suministros anuales, tal es el caso de m ateriales de oficina, 
combustibles y lubricantes, productos para PC e impresoras, servicios de 
amplificación, mantención de vehículos y otros,  sin que esta numeración 

sea taxativa.  

 

ARTICULO 6º   Sujeción al Plan Anual :  Los Procesos de Compras y 
contrata ción deberán formularse de conformidad y en la oportunidad 
determinada en el Plan Anual de Compras elaborado por la 

Municipalidad , previa consulta de la respectiva disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de 
la elab oración del Plan Anual de Compras hagan necesario dejar de 

cumplirlo o se haya efectuado una modificación al mismo.  

En todo caso  el Plan Anual de Compras  no obliga  a la Municipalidad de 

Chillán  a efectuar los Procesos de Compras en conformidad a él.  

ARTICU LO 7º   Publicación y registro público:  La Municipalidad   
publicará su Plan Anual de Compras en el Sistema de Información, en la 

forma y plazos que establezca la Dirección  de Compras Públicas . 

ARTICULO 8º   Actualizaciones y modificaciones:  La Municipalidad   

podrá fundadamente modificar el Plan Anual de Compras en cualquier 
oportunidad, informando tales modificaciones en el Sistema de 
Información.  

 

http://www.chilecompra.cl/
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TÍTULO I II  : DE LA SELECCIÓN  DEL PROCEDIMIENTO  
DE COMPRAS  

 
 

 
ARTICULO 10 º Los contratos que celebre la  Munic ipalidad, a título 
oneroso, para el suministro de bienes muebles, y de los servicios que se 

requieran para el desarrollo de sus funciones, se ajustarán a la Ley de 
Compras , su Reglamento , sus principios y al presente Manual de 

Procedimientos.  

ART ICULO 1 1º  Las adquisiciones o contrataciones de bienes o servicios 
serán efectuadas por la  Municipalidad  a través de Convenios Marco, 

Licitación Pública, Licitación Privada o Trato o Contratación Directa, de 
conformidad a la Ley  de Compras , a su  Reglamento  y Modif icaciones y al 
procedimiento establecido en el presente  Manual.  

ARTÍCULO 12º Procedimiento para solicitar suministro de bienes 
m uebles o prestación de s ervicios : El suministro de bienes muebles y 

la prestación de servicios,  se efectuará  a petición escri ta de los 
Directores de las distintas Unidades Municipales y del Alcalde, cuando 
éste lo requiera. Para estos efectos se deberá usar el siguiente formulario : 

 

 Solicitud de Pedido :  Formulario que se utilizará por cada bien o 

servicio que se requiera adquir ir o contratar y que deberá contener las 
especificaciones técnicas y criterios de evaluación según se indica en el 
punto 1 4 del Artículo 4º Título I de este Manual.  

 

ARTÍCULO 13º  Plazos m ínimos que deben considerarse entre la 

solicitud de p edido y   la  obt ención del bien o servicios : Los Directores 
de las Unidades Municipales deberán tener presente que los plazos 
mínimos que deben cumplirse entre la publicación y la apertura de las 

ofertas en el Sistema de Información www.chilecompra.cl   será:   
 

 
a) Para adquisiciones  menores a 100 UTM,  10 a 6   días corridos.  

 

b) Para adquisiciones  mayores a 100 UTM y menores de 1.000 
UTM, 10 a 6 días corridos.  

 
c) Para adquisiciones  mayores a 1000 UTM , 20 a 11días corridos.  
 

http://www.chilecompra.cl/
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Los plazos i ndicados anteriormente no incluyen sábados domingos y 

festivos . 
 

ARTICULO   14º Los Directores de las Unidades Municipales deberán 
planificar el suministro de los bienes muebles o servicios que requieran 
considerando los pl azos señalados en el A rtículo 13º precedente.  

 
Los supervisores señalados en el Artículo  30º del Título IV  dispondrán, 
para adjudicar las licitaciones, de un plazo de:  

 
a) Para adquisiciones  menores a 100 UTM, 2 días hábiles,  como 

mínimo,   a contar de la fecha de cierre de la licitación.  
 
b) Para adquisiciones  mayores a 100 UTM y menores de 1.000 

UTM, 5 días hábiles,  como mínimo,   a contar de la fecha de cierre de la 
licitación.  
 

c)   Para adquisiciones  mayores a 1.000 UTM, el plazo que indique el 
Decreto Alcaldicio que nombró la comisión evaluadora.  

 
Para el cumplimiento seña lado en las letras a) y b) Los d irectores de la 
Unidades Municipales requirentes, deberán aportar al usuario supervisor 

los informes técnicos por éste solicitados, en el más breve plazo.  
 

 
ARTÍCULO 15º Asignación presu puestaria y disponibilidad de fondos : 
Sólo se dará curso al proceso de adquisición una vez  verificado la 

existencia de disponibilidad presupuestaria y de fondos que haga factible 
la adquisición o contratación de servicios correspondiente.  
 

 
ARTÍCULO 16º  Procedimiento para definir la forma de efectuar el 

suministro de bienes muebles y la  prestación de servicios:  Las 
adquisiciones o contrataciones de bienes muebles o servicios serán 
efectuadas por la Municipalidad, según la Unidad de Compradora que 

correspo nda, a través de los  Convenios Marcos, Licitación Pública, 
Licitación Privada o Trato Directo de conformidad a la Ley de Compras y 

su Reglamento .  
 
 

ARTICULO 1 7º  Circunstancias en que procede la utilización de un  
Convenio Marco:  Los Convenios Marco vigen tes, suscritos por la 
Dirección de Compras Pública s,  se tradu cen en un Catálogo, que 

cont iene una descripción de los bienes y servicios ofrecidos, sus 
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condiciones de contratación, y la individualización de los Proveedores a 

los que se les adjudicó el Conv enio Marco.  

La Municipalidad podrá  consultar dicho  Catálogo antes de proceder a 

llamar a una Licitación Pública, Licitación Privada o Trato o Contratación 
Directa.  

Si el Catálogo contiene el bien y/o servicio requerido, la Municipalidad 

podrá  adquirirlo em itiendo directamente al proveedor  respectivo una 
orden de compra . 

Las órdenes de compra que se emitan en virtud del Catálogo, deberán 

ajustarse a las condiciones y beneficios pactados en el Convenio Marco y 
se emitirán a través del Sistema de Información.  

ARTICULO 1 8º  Circunstancias en que procede la Licitación Pública:  
Por regla general la  I. Municipalidad de Chillán  celebrará sus Contratos 
de  suministro y/o servicios  a través de una Licitación Pública.  

Cuando las contrataciones superen las 1.000 unidade s tributarias 
mensuales (UTM), la Licitación Pública será siempre obligatoria , sin 
perjuicio de lo establecido en el Art. 8º de  la Ley de Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, en el sentido de cuando se supere las 
200 UTM, también deberá ser pública.  Lo anterior deberá sujetarse a las 

normas y  Reglamento de la Ley de Compras Públicas.  

No obstante, y en casos fundados, la  Municipalidad  podrá realizar sus 
procesos de contratación a través de la Licitación Privada o  Trato o 

Contratación Directa, en conf ormidad a lo establecido en la Ley de 
Compras y el Artículo 10 y siguientes de  su  Reglamento.  

 

ARTICULO  1 9º   Circunstancias en que procede la Licitación Privada 
o Trato o Contratación Directa:  La Licitación Privada o Trato o 

Contratación Directa procede n, con carácter de excepcional, en las 
siguientes circunstancias:  

1.      Si en las licitaciones públicas respectivas no se hubieren presentado 

interesados. En tal situación, procederá primero la licitación o propuesta 
privada y, en caso de no encontrar nue vamente interesados, será 

procedente el trato o contratación directa.  

2.      Si se tratara de contratos que correspondieran a la realización o 
terminación de un contrato que haya debido resolverse o terminarse 
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anticipadamente por falta de cumplimiento del contratante u otras 

causales, y cuyo remanente no supere las 1.000 UTM.  

3.      En casos de emergencia, urgencia o imprevisto, calificados mediante 

resolución fundada del jefe superior de la municipalidad  contratante, sin 
perjuicio de las disposiciones espe ciales para los casos de sismo y 
catástrofe contenida en la legislación pertinente.  

4.      Si sólo existe un proveedor del bien o servicio.  

  5.      Si se tratara de convenios de prestación de servicios a celebrar con     
personas jurídicas extranjeras que  deban ejecutarse fuera del territorio 

nacional.  

6.      Si se trata de servicios de naturaleza confidencial o cuya difusión 

pudiere afectar la seguridad o el interés nacional, los que serán 
determinados por decreto supremo.  

7.      Cuando por la naturaleza de la negociación existan circunstancias o 

características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al 
Trato o Contratación Directa, de acuerdo a los casos y criterios que se 
señalan a continuación:  

a)     Si se requiere contratar la prórroga d e un Contrato de Suministro o 
Servicios, o contratar servicios conexos, respecto de un contrato suscrito 

con anterioridad, por considerarse indispensable para las necesidades de 
la Municipalidad  y sólo por el tiempo en que se procede a un nuevo 
Proceso de Compras, siempre que el monto de dicha prórroga no supere 

las 1.000 UTM.  

b)     Cuando la contratación se financie con gastos de representación en 

conformidad a las instrucciones presupuestarias correspondientes.  

c)     Cuando pueda afectarse la seguridad e integridad personal de las 
autoridades siendo necesario contratar directamente con un proveedor 

probado que asegure discreción y confianza.  

d)     Si se requiere contratar consultorías cuyas materias se 
encomiendan en consideración especial de las facult ades del Proveedor 

que otorgará el servicio por lo cual no pueden ser sometidas a un Proceso 
de Compras público.  

e)     Cuando la contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los 
proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propi edad 
intelectual, industrial, licencias, patentes y otros.  
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f)      Cuando por la magnitud e importancia que implica la contratación 

se hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la 
confianza y seguridad que se derivan de su experienc ia comprobada en la 

provisión de los bienes o servicios requeridos, y siempre que se estime 
fundadamente que no existen otros proveedores que otorguen esa 
seguridad y confianza.  

g)     Cuando se trate de la reposición o complementación de 
equipamiento o se rvicios accesorios, que deben necesariamente ser 
compatibles con los modelos, sistemas o infraestructura previamente 

adquirida por la respectiva Municipalidad . 

h)      Cuando el conocimiento público que generaría el proceso licitatorio 

previo a la contratac ión pudiera poner en serio riesgo el objeto y la 
eficacia de la contratación de que se trata.  

i)  Cuando se trate de adquisiciones de bienes muebles a oferentes 

extranjeros, para ser utilizados o consumidos fuera de Chile, en el 
cumplimiento de las funcione s propias de la municipalidad  adquirente, y 
en las que por razones de idioma, de sistema jurídico, de sistema 

económico o culturales, u otra de similar naturaleza, sea del todo 
indispensable acudir a este tipo de contratación.  

   
La  Municipalidad determin ará por medio de un Decreto Alcaldicio, los 
procedimientos internos que permitan resguardar la eficiencia, 

transparencia, publicidad, igualdad y no discriminación arbitraria en esta 
clase de adquisiciones.  

 

8.      Si las contrataciones son iguales o infer iores a 100 unidades 
tributarias mensuales , se aplicará lo dispuesto en el artículo 51 del  

Reglamento  de la Ley de Compras.  

En todos los casos señalados anteriormente deberá efectuarse el Proceso 
de Compras y Contratación a través del Sistema de Informaci ón, salvo en 

el número 6, en el que podrá utilizarse voluntariamente.  

 

ARTICULO  20 º   Cuando se trate de adqui siciones y/o contrataciones 
iguales o superiores a 200 UTM  el reemplazo de una licitación pública 
por una licitación privada o trato directo debe rá contar con el Acuerdo 

expreso del H. Concejo Municipal, conforme lo establece el artículo 8º de 
la Ley 18.695 òOrg§nica Constitucional de Municipalidadesó. 
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ARTICULO  2 1º   Toda licitación privada requerirá de un Decreto 

Alcaldicio fundado que la dispon ga, el que deberá ser publicado en el 
Sistema de Información, en conformidad a lo establecido en la Ley de 

Compras  y su Reglamento . 

 

ARTICULO  22º  La invitación efectuada por la Municipalidad , en los 

casos que proceda una Licitación Privada, deberá enviars e a un mínimo 
de tres posibles proveedores interesados que tengan negocios de 
naturaleza similar a los que son objeto de la Licitación Privada , los que 

serán seleccionados a través del Sistema de Información . 

La Municipalidad  podrá efectuar la contratació n, cuando habiéndose 

efectuado las invitaciones señaladas anteriormente recibe una o dos 
ofertas y el resto de los invitados se excusa o no muestra interés en 
participar.  

 

ARTICULO  23º  El trato o contratación directa procederá sólo cuando 
concurran las c ausales establecidas en el artículo 10º del Reglamento  de 

Compra s Públicas . La Municipalidad podrá  autorizar el Trato o 
Contratación Directa, a través de un  Decreto Alcaldicio  fundad o,  

acredita ndo  la concurrencia de la circunstancia que permite efectuar una 
adquisición o contratación por Trato o Contratación Directa.  

Para la dictación de l  Decreto Alcaldicio fundado que ordene un trato 

directo, será obligación del Director de la Unidad Municipal 
correspondiente , elaborar un informe que justifique la dicta ción del 

señalado D ecreto, él que pasará a formar parte de éste.  

 

ARTICULO  24º  Publicación de la resolución:  

La Municipalidad deberá publicar en el Sistema de Información, el 
Decreto Alcaldicio  fundad o que autoriza la procedencia del Trato o 
Contratación  Directa, especificando el bien y/o servicio contratado y la 

identificación del proveedor con quien se contrata, a más tardar dentro de 
un plazo de 24 horas desde la dictación de dicha resolución, a menos que 

el Trato o Contratación Directa sea consecuenci a del caso establecido en 
la letra f) del Artículo 8 de la Ley de Compras.  
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ARTICULO  25º  Contrataciones menores a UTM 100  (Cotizaciones):  

En el caso de las contrataciones iguales o inferiores a 100 UTM,  la 

Municipalidad  podrán acudir al Trato Direc to efectuando las cotizaciones 
a través del Sistema de Información.  

En estos casos el fundamento de la resolución que autoriza dicha 

contratación se referirá únicamente al monto de la misma y su 
publicación se entenderá efectuada al completar y cursar el formulario 
electrónico de la respectiva cotización en el Sistema de Información, por 

el funcionario competente.  

Las cotizaciones que realicen las Municipalidad es a través del Sistema de 

Información serán siempre abiertas a todos los Proveedores.  

Los plazos  entre la cotización y el cierre de recepción de ofertas se fijarán 
por cada municipalidad  atendiendo al monto y complejidad de la 

adquisición, considerando particularmente el tiempo requerido para que 
los proveedores preparen sus ofertas.   
   

Con todo, el  plazo mínimo que debe mediar entre la publicación de la 
cotización y la recepción de las ofertas será de 5 días corridos anteriores 

a la fecha de recepción de las ofertas.   
  
No obstante, el plazo señalado precedentemente podrá rebajarse hasta 48 

horas en  el evento que se trate de la contratación de bienes o servicios de 
simple y objetiva especificación, y que razonablemente conlleve un 

esfuerzo menor en la preparación de ofertas.   
   
En este caso el plazo no vencerá en días sábados, domingos o festivos, n i 

un día lunes antes de medio día cuando la adquisición se ha publicado el 
día viernes anterior .  
  

La Municipalidad  podrá efectuar la contratación, cuando habiéndose 
solicitado cotizaciones abiertas sólo recibe a lo menos una oferta y el 

resto de los invi tados se excusa o no muestra interés en participar.  

En todo caso, el Informe  que adjudique deberá especificar los criterios de 
evaluación que, estando previamente definidos en los Términos de 

Referencia, hayan permitido al oferente obtener la calificación  de oferta 
más conveniente.   
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ARTÍCULO 2 6º  Exclusión del sistema:  Las adquisiciones y/o 

contrataciones p odrán efectuarse fuera del Sistema de Información  
cuando : 

a)     Las contrataciones de bienes y servicios cuyos montos sean 
inferiores a 3 UTM.  

b)     Las contrataciones directas, inferiores a 100 UTM, con cargo a los 

recursos destinados a operaciones menores (caja chica), siempre que el 
monto total de dichos recursos haya sido aprobado por resolución 
fundada y se ajuste a las instrucciones presupuestari as 

correspondientes.  

c)  Las contrataciones que se financien con gastos de representación, en 

conformidad a la Ley de Presupuestos respectiva y a sus instrucciones 
presupuestarias. Con todo, las contrataciones señaladas 
precedentemente podrán efectuarse de  manera voluntaria a través del 

Sistema de Información.  
 
 

ARTICULO 27º  Licitaciones en soporte papel:   La Municipalidad  
podrá  efectuar los Procesos de Compras y la recepción total o parcial de 

ofertas fuera del Sistema de Información, en las siguientes 
circunstancias:  

 

1.      Cuando existan antecedentes que permitan presumir que los 
posibles proveedores no cuentan con los medios tecnológicos para utilizar 

los sistemas electrónicos o digitales establecidos de acuerdo al 
Reglamento, todo lo cual deberá ser justificado por la Municipalidad   en 
la misma resolución que aprueba el llamado a licitación.  

2.      Cuando haya indisponibilidad técnica del Sistema de Información, 
circunstancia que deberá ser ratificada por la Dirección  de Compras 
Públicas.  

3.      Cuand o en razón de caso fortuito o fuerza mayor no es posible 
efectuar los Procesos de Compras a través del Sistema de Información.  

4 .     Cuando no exista de manera alguna conectividad en la comuna 
correspondiente a la municipalidad  licitante para acceder u op erar a 
través del Sistema de Información.  
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5 .     Tratándose de contrataciones relativas a materias calificadas por 

disposición legal o por decreto supremo como de naturaleza secreta, 
reservada o confidencial.  

En el caso de las garantías, planos, antecedent es legales, muestras y 
demás antecedentes que no estén disponibles en formato digital o 
electrónico, podrán enviarse a la Municipalidad  Licitante de manera 

física, de acuerdo a lo que establezcan en cada caso las Bases.  

Tratándose de las contrataciones de bienes y servicios a ejecutarse en el 
extranjero, indicadas en el artículo 10 números 5 y 7 letra i) de l 

Reglamento de la Ley de Compras . Sin perjuicio de ello, las 
municipalidad es deberán publicar en el Sistema de Información, los 

términos de referencia, las órdenes de compra y la resolución de 
adjudicación en los casos que corresponda.   
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